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OTRAS ENTIDADES

Promociones Industriales del Valle Alto del Guadiato
SL
Peñarroya-Pueblonuevo (Córdoba)

Núm. 4.983/2022

Por Resolución de Presidencia se aprueban las bases regula-

doras para acceder mediante proceso extraordinario de estabili-

zación de empleo temporal, de una plaza de Técnico en Adminis-

tración y Gestión, por concurso de méritos, como personal labo-

ral de Promociones Industriales Valle Alto Guadiato SL, empresa

pública del Excmo. Ayuntamiento de Peñarroya Pueblonuevo.

BASES REGULADORAS PARA ACCEDER EN PROPIEDAD

MEDIANTE UN PROCESO EXTRAORDINARIO DE ESTABILI-

ZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL DE 1 PLAZA DE TÉCNICO

EN ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN COMO PERSONAL LABO-

RAL, MEDIANTE CONCURSO, EN PROMOCIONES INDUS-

TRIALES VALLE ALTO GUADIATO SL (EMPRESA PÚBLICA

DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE PEÑARROYA PUEBLO-

NUEVO).

PRIMERA. Objeto de la Convocatoria

Esta convocatoria tiene por objeto regular las bases generales

y específicas aplicables a los procesos selectivos que se detallan

en el Anexo I para la estabilización del empleo temporal como

personal laboral en Promociones Industriales Valle Alto Guadiato

SL, en cumplimiento de la Oferta de Empleo Público de Estabili-

zación aprobada por en Mesa negociadora, de fecha 30 de mayo

de 2022, y publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Cór-

doba nº 102, de fecha 31 de mayo de 2022.

SEGUNDA. Condiciones de admisión de los aspirantes

Para poder participar en los procesos selectivos será necesa-

rio reunir los siguientes requisitos, de acuerdo con lo establecido

en el artículo 56 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico

del Empleado Público aprobado por el Real Decreto Legislativo

5/2015, de 30 de octubre:

a) Tener la nacionalidad española sin perjuicio de lo dispuesto

en el artículo 57 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico

del Empleado Público aprobado por el Real Decreto Legislativo

5/2015, de 30 de octubre.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las ta-

reas.

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de

la edad máxima de jubilación forzosa. Sólo por ley podrá estable-

cerse otra edad máxima, distinta de la edad de jubilación forzosa,

para el acceso al empleo público.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario

del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de

los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades

Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para

empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso

al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones simila-

res a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en

el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser na-

cional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equi-

valente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalen-

te que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al

empleado público.

e) Poseer la titulación exigida.

TERCERA. Forma y Plazo de Presentación de Instancias

Las solicitudes (Anexo I) se presentarán en el Registro Gene-

ral del Ayuntamiento de Peñarroya-Pueblonuevo (sito en Polígo-

no Industrial "La Papelera"; 14200 Peñarroya-Pueblonuevo) o en

el Registro Electrónico General de este Ayuntamiento

(https://www.penarroyapueblonuevo. es/sede) o en los lugares

descritos en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Pú-

blicas, en el plazo de veinte días hábiles contados a partir del día

siguiente al de la publicación del anuncio de la convocatoria en el

Boletín Oficial del Estado.

Las bases íntegras se publicarán en el Boletín Oficial de la Pro-

vincia de Córdoba y en la Sede Electrónica del Ayuntamiento de

Peñarroya Pueblonuevo:

https://penarroyapueblonuevo.es/

Los datos personales incluidos en la solicitud de participación

serán tratados únicamente para la gestión del proceso selectivo,

es decir para la práctica de las pruebas de selección y las comu-

nicaciones que deban realizarse. Cuando sea necesario publicar

un acto administrativo que contenga datos personales se publica-

rá de la forma que determina la disposición adicional séptima de

la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Da-

tos Personales y Garantía de los Derechos Digitales. Promocio-

nes Industriales Valle Alto Guadiato SL, será el responsable del

tratamiento de estos datos.

CUARTA. Admisión de Aspirantes

Expirado el plazo de presentación de instancias, la Presidencia

dictará resolución declarando aprobada la lista provisional de ad-

mitidos y excluidos. En dicha resolución, que se publicará en el

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba y en la Sede Electróni-

ca del Ayuntamiento de Peñarroya Pueblonuevo, se señalará un

plazo de diez días hábiles para subsanación de los defectos que

hayan motivado su exclusión u omisión. Los aspirantes que den-

tro del plazo no subsanaren dichos defectos, quedarán definitiva-

mente excluidos de la convocatoria.

El listado provisional se entenderá automáticamente elevado a

definitivo si no se presentaran reclamaciones, o no se apreciaran

errores de oficio. Si hubiera reclamaciones, serán estimadas o

desestimadas, en su caso, en una nueva resolución por la que se

apruebe el listado definitivo, que se hará público en el tablón de

edictos de la Sede Electrónica del Ayuntamiento.

Si por circunstancias sobrevenidas se produce modificación del

Tribunal, se hará también pública en dicho tablón de edictos.

Transcurrido el plazo de subsanación, por la Alcaldía se apro-

bará la lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos, que se

publicará en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba y en la

Sede Electrónica de este Ayuntamiento. Igualmente, en la misma

resolución, se hará constar la designación nominal del Tribunal.

QUINTA. Tribunal Calificador

Los órganos de selección serán colegiados y su composición

deberá ajustarse a los principios de imparcialidad y profesionali-

dad de sus miembros.

La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título

individual, no pudiendo ostentarse ésta en representación o por

cuenta de nadie.

La composición del tribunal calificador es la siguiente:

-Presidente: A designar por la persona titular de la Presidencia.

-Vocales: Dos, a designar por la persona titular de la Presiden-

cia.

-Secretario: A designar por la persona titular de la Presidencia.

El Tribunal podrá disponer la incorporación a su labor en el pro-

ceso selectivo de asesores especialistas, para aquellos aspectos

concretos del proceso selectivo debido a la especialización técni-
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ca del trabajo a realizar. Su función se circunscribe a un mero

asesoramiento, es decir actúan con voz, pero sin voto, no partici-

pan en la toma de decisiones del Tribunal. Los asesores deberán

guardar sigilo y confidencialidad acerca de los datos y asuntos

sobre los que tengan conocimiento a consecuencia de su colabo-

ración en el Tribunal.

Los órganos de selección no podrán constituirse ni actuar sin la

asistencia de más de la mitad de sus miembros titulares o suplen-

tes entre los que deben figurar, en todo caso, el Presidente y el

Secretario.

Queda facultado para resolver las dudas que puedan surgir en

la aplicación de las presentes bases, para decidir respecto a lo no

contemplado en las mismas y velar por su exacto cumplimiento.

Los miembros del órgano de selección deberán abstenerse de

intervenir cuando concurra en ellos alguna de las circunstancias

previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de

Régimen Jurídico del Sector Público, debiendo comunicarlo por

escrito. Asimismo, los aspirantes podrán recusarlos cuando con-

curran las circunstancias previstas anteriormente, en los términos

establecidos en la referida Ley.

Todos los avisos, citaciones y convocatorias que el tribunal o la

presidencia haya de hacer a los aspirantes que no sean las que

obligatoriamente se mencionan en estas bases, se realizarán por

medio del tablón de anuncios electrónico, insertado en la página

web del Ayuntamiento de Peñarroya Pueblonuevo.

SEXTA. Sistemas de Selección y Desarrollo de los Procesos

PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN: CONCURSO DE MÉRI-

TOS.

De conformidad con la Disposición adicional sexta de la Ley

20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reduc-

ción de la temporalidad en el empleo público las Administracio-

nes Públicas convocarán, con carácter excepcional y de acuerdo

con lo previsto en el artículo 61.6 y 7 del TREBEP, por el sistema

de concurso, aquellas plazas que, reuniendo los requisitos esta-

blecidos en el artículo 2.1, hubieran estado ocupadas con carác-

ter temporal de forma ininterrumpida con anterioridad a 1 de ene-

ro de 2016.

a) Méritos profesionales: Hasta un máximo de 81 puntos.

-Experiencia profesional adquirida como personal laboral tem-

poral, incluido el indefinido no fijo, en el ámbito de la Empresa pú-

blica convocante en la misma categoría de la plaza convocada o

en puestos de trabajo con funciones homólogas y del mismo Gru-

po/Subgrupo de la correspondiente categoría de la plaza convo-

cada: 0,25 puntos por mes.

-Experiencia profesional adquirida como personal laboral tem-

poral, incluido el indefinido no fijo, en plazas o puestos cuyos con-

tenidos funcionales sean homólogos a los encomendados a la ca-

tegoría de la plaza a la que se aspira en el ámbito de las Adminis-

traciones Públicas o entidades públicas: 0,0050 puntos por día.

En los supuestos de este apartado, que son incompatibles en-

tre sí en el mismo periodo de tiempo, no se valorará las relacio-

nes de colaboración social, contratos civiles, mercantiles o admi-

nistrativos de prestación de servicios, ni los trabajos como perso-

nal eventual. En ningún caso se valorará la experiencia profesio-

nal adquirida como personal funcionario de carrera o como labo-

ral fijo.

b) Antigüedad en las Empresas Públicas:

Se valorará, con un máximo de 9 puntos, la antigüedad recono-

cida en las Empresas Públicas, a razón de 0,003 puntos por día.

c) Méritos académicos: Hasta un máximo de 10 puntos.

Formación específica: Hasta un máximo de 10 puntos, por la

asistencia e impartición de cursos de formación o perfecciona-

miento organizados, impartidos u homologados por el Instituto

Andaluz de Administración Pública, el Instituto Nacional de Admi-

nistración Pública, el Servicio Andaluz de Empleo, el Servicio Pú-

blico de Empleo Estatal, las Universidades, los Colegios Profesio-

nales, la Federación Española de Municipios y Provincias

(FEMP), la Federación Andaluza de Municipios y Provincias

(FAMP), la Administración convocante y las Organizaciones Sin-

dicales en el marco del Acuerdo de Formación Continua de las

Administraciones Públicas o presentes en la respectiva Mesa Ge-

neral de Negociación, por cualquier otra Administración Pública,

por entes vinculados o dependientes de las Administraciones Pú-

blicas, entidades de cooperación territorial y empresas privadas

de formación siempre que estén relacionados directamente con

las funciones propias de las plazas objeto de la convocatoria, in-

cluyendo los referidos a materias con contenidos o competencias

transversales en el ejercicio de tales funciones, como prevención

de riesgos laborales (generales y específicos de las plazas con-

vocadas), igualdad de género, protección de datos personales y

similares).

CURSOS:

Por curso de 1 a 10 horas: 0,03 puntos.

Por curso de 11 a 19 horas: 0,05 puntos.

Por curso de 20 a 29 horas: 0,1 puntos.

Por curso de 30 a 49 horas: 0,20 puntos.

Por curso de 50 a 99 horas: 0,40 puntos.

Por curso de 100 a 199 horas: 0,50 puntos.

Por curso de 200 a 299 horas: 1 punto.

Por curso superiores a 300 horas: 1,5 puntos.

Se dará 0,10 puntos por aprovechamiento.

SÉPTIMA. Calificación

La calificación final será la suma de los puntos obtenidos en la

fase de concurso.

En caso de empate, el orden se establecerá ateniendo a la si-

guiente prelación: Mayor puntuación obtenida en el apartado de

méritos profesionales obtenidos en la empresa convocante, (sin

tener en cuenta el máximo de 81 puntos) mayor puntuación obte-

nida en la formación.

OCTAVA. Relación de Aprobados, Acreditación de Requisitos

Exigidos y Nombramiento

Una vez terminada la baremación y consideradas las reclama-

ciones presentadas, el Tribunal hará pública la relación definitiva

de aspirantes por orden de puntuación en la Sede Electrónica del

Ayuntamiento de Peñarroya-Pueblonuevo:

(https://sede.eprinsa.es/penarroy/tramites), así como el listado

de los puestos ofertados.

Los aspirantes propuestos acreditarán ante la empresa pública,

dentro del plazo de diez días hábiles desde que se publican en el

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba y en la Sede Electróni-

ca del Ayuntamiento de Peñarroya Pueblonuevo:

https://penarroyapueblonuevo.es/ los documentos originales

para su cotejo que acrediten los requisitos y condiciones de capa-

cidad establecido y su elección de los puestos ordenados de ma-

yor a menor preferencia.

La adjudicación de puestos de trabajo se efectuará, mediante

Resolución, de acuerdo con las peticiones de los interesados en-

tre los puestos ofertados a los mismos, según el orden obtenido

en el proceso selectivo, siempre que reúnan los requisitos objeti-

vos determinados para cada puesto en las relaciones de puestos

de trabajo.

Estos destinos tendrán carácter definitivo, equivalente a todos

los efectos a los obtenidos por concurso.

Quienes, dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza
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mayor, no presentasen la documentación o de la misma se dedu-

jese que carecen de alguno de los requisitos exigidos, no podrán

ser nombrados, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin

perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido

por falsedad en sus solicitudes de participación.

Los méritos alegados en el impreso de solicitud deberán ser

justificados y acreditados mediante la presentación de los docu-

mentos siguientes:

a) Para la experiencia profesional: Certificado de la Empresa

pública en la que se acredite el tiempo de desempeño de la plaza

o del puesto y la relación jurídica que ha mantenido o mantiene.

En el supuesto de experiencia profesional adquirida fuera del ám-

bito de la Empresa Pública convocante, habrá de adjuntarse, ade-

más, un informe de la vida laboral de la persona aspirante.

b) Para la antigüedad: Certificado de la Empresa Pública en la

se hayan prestado los servicios alegados expedido por la autori-

dad competente.

c) Para los cursos de formación y perfeccionamiento: Fotoco-

pia del título o certificado del curso donde conste la entidad que lo

organiza, imparte u homologa, la materia y el número de horas

lectivas recibidas o impartidas.

Publicada la Resolución de adjudicación de las plazas, el Presi-

dente procederá a la formalización del correspondiente contrato

de trabajo y la incorporación al puesto de trabajo dentro del plazo

que se establezca. Podrá establecerse la superación del período

de prueba que corresponda de acuerdo con la normativa laboral,

con lo que se culmina el proceso y el trabajador adquirirá la con-

dición de empleado público.

Formalizado el contrato se deberá comunicar a la oficina públi-

ca de empleo que corresponda, en el plazo de los diez días si-

guientes a su concertación; asimismo, se deberá informar a la re-

presentación legal de los trabajadores, mediante entrega de una

copia básica de los contratos celebrados.

NOVENA. Los aspirantes propuestos quedarán sujetos, en su

caso, al cumplimiento de las prescripciones contenidas en la Ley

53/1984,de 26 de diciembre, sobre Incompatibilidades del Perso-

nal al Servicio de las Administraciones Públicas, y demás norma-

tiva aplicable.

DÉCIMA. Incidencias

Las presentes bases y convocatoria podrán ser impugnadas de

conformidad con lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octu-

bre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-

ciones Públicas.

Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía adminis-

trativa, se podrá interponer por los interesados recurso de reposi-

ción previo al contencioso-administrativo en el plazo de un mes

ante la Presidencia, o bien recurso contencioso-administrativo en

el plazo de dos meses ante el Juzgado de lo Contencioso-Admi-

nistrativo de Córdoba, a partir del día siguiente al de publicación

del anuncio correspondiente en el Boletín Oficial de la Provincia

de Córdoba (artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regula-

dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

En lo no previsto en las bases, será de aplicación el texto refun-

dido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aproba-

do por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre; el Esta-

tuto de los Trabajadores aprobado por Real Decreto Legislativo

2/2015 de 23 de octubre, la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora

de las Bases del Régimen Local; el texto refundido de las disposi-

ciones legales vigentes en materia de Régimen Local aprobado

por Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril; y el Regla-

mento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Adminis-

tración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo

y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Admi-

nistración General del Estado aprobado por Real Decreto

364/1995, de 10 de marzo, con carácter supletorio.

Los sucesivos anuncios de esta convocatoria, cuando proce-

dan de conformidad con las bases, se publicarán en el Boletín

Oficial de la Provincia de Córdoba. Asimismo, se publicarán en la

Sede Electrónica del Ayuntamiento de Peñarroya Pueblonuevo

https://penarroyapueblonuevo.es/ es, antes de 31 de diciembre de

2022.

Contra las presentes bases, que ponen fin a la vía administrati-

va, se puede interponer alternativamente o recurso de reposición

potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente

a la publicación del presente anuncio, ante la Presidencia de Pro-

mociones Industriales Valle Alto Guadiato SL, de conformidad con

los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones pú-

blicas, o recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de

lo Contencioso-Administrativo de Córdoba, en el plazo de dos

meses a contar desde el día siguiente a la publicación del presen-

te anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998,

de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si

se optara por interponer el recurso de reposición potestativo, no

podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que

aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su desesti-

mación por silencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitar

cualquier otro recurso que estime pertinente.

Lo manda y rma.

Peñarroya-Pueblonuevo, a 14 de diciembre de 2022. Firmado

electrónicamente por el Presidente, José Ignacio Expósito Prats.
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ANEXO I
SOLICITUD DE ADMISIÓN A LAS PLAZAS CONVOCADAS

(marque  la plaza a la que opta)

Datos de la convocatoria
Denominación de la plaza Oferta pública de empleo

TÉCNICO EN ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN
ESTABILIZACIÓN 

 
Datos de la persona solicitante

 
Primer apellido                       Segundo apellido Nombre DNI

   
Tipo de vía                                 Domicilio Nº Portal /piso Municipio

   
Provincia                                    Código Postal Nacionalidad

   
Fecha nacimiento                  Teléfonos

  
Sexo Correo electrónico

  

Documentos que acompaña con la solicitud (en su caso)
 Fotocopia DNI o NIE
 Fotocopia de los tulos académicos oficiales exigidos en la convocatoria
 Fotocopia de méritos (relacionar los documentos en el anverso

Títulos académicos oficiales (exigidos en la convocatoria)
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(ANVERSO)

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba
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El abajo firmante SOLICITA ser admitido/a a las pruebas selectivas a que se refiere la presente
instancia.  DECLARA que son  ciertos  los  datos  consignados  en  ella,  reuniendo las  condiciones
exigidas  para el  ingreso y las  especialmente  señaladas  en la  convocatoria,  comprometiéndose  a
probar los datos que figuran en esta solicitud que le fueran requeridos y manifestando igualmente no
haber  sido  separado  mediante  expediente  disciplinario  del  servicio  de  cualquiera  de  las
Administraciones  Públicas  o  de  los  órganos  constitucionales  o  estatuarios  de  las  Comunidades
Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por
resolución judicial, para el acceso al empleo público, comprometiéndose a comunicar a la autoridad
convocante cualquier cambio que  se produzca en este  sentido en su situación personal.  He sido
informado/a  de  la  posibilidad  de  que  mis  datos  puedan  publicarse  en  medios  electrónicos
municipales como consecuencia y en los términos que están previstos en este procedimiento. Las
resoluciones y actos de trámite derivados del procedimiento administrativo al que se incorporan los
datos personales de la presente solicitud y en los términos establecidos en su convocatoria, podrán
ser  objeto de publicación en  el  BOP,  en el  Tablón de  Edictos  del  Ayuntamiento de Peñarroya-
Pueblonuevo   (formato  electrónico)  y/o  en  la  página  Web  municipal
https://www.penarroyapueblonuevo.es/ayuntamiento.

En  _______________________________,  a  _______  ,  de___________  de
________

(Firma)

En cumplimiento de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y
garantía de los derechos digitales, le informamos que sus datos personales serán incorporados a un
fichero propiedad del Excmo. Ayuntamiento de Peñarroya-Pueblonuevo con la finalidad de realizar
el proceso selectivo que se está promoviendo por esta Entidad, pudiendo ejercer los derechos de
acceso, rectificación, cancelación y oposición en los términos establecidos en la legislación vigente,
mediante escrito dirigido al Ayuntamiento de Peñarroya-Pueblonuevo, calle Constitución n.º 5 de
Peñarroya-Pueblonuevo ( Córdoba).
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ANEXO II

PLAZAS CONVOCADAS

A.- TÉCNICO DE ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN
Objeto: 1 plaza
Plantilla: Personal laboral
Títulación: LICENCIADO EN ECONÓMICAS O LICENCIADO/A EN 
ADMINISTRACIÓN Y DIRECCIÓN DE EMPRESAS.
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